
Cuáles son los controles en
Mendoza  para  el  uso  de
anestésicos,  en  medio  del
escándalo de la “Propo Fest”
03/04/2026

https://diariosanrafael.com.ar/cuales-son-los-controles-en-mendoza-para-el-uso-de-anestesicos-en-medio-del-escandalo-de-la-propo-fest/
https://diariosanrafael.com.ar/cuales-son-los-controles-en-mendoza-para-el-uso-de-anestesicos-en-medio-del-escandalo-de-la-propo-fest/
https://diariosanrafael.com.ar/cuales-son-los-controles-en-mendoza-para-el-uso-de-anestesicos-en-medio-del-escandalo-de-la-propo-fest/
https://diariosanrafael.com.ar/cuales-son-los-controles-en-mendoza-para-el-uso-de-anestesicos-en-medio-del-escandalo-de-la-propo-fest/




El uso de anestésicos, como el propofol y el fentanilo, en
hospitales y clínicas de Mendoza está regulado por protocolos
médicos que buscan garantizar la seguridad de los pacientes
y evitar el uso indebido por parte de quienes tienen acceso a
estos fármacos. Sin embargo, los controles por parte de las
instituciones no siempre son suficientes.

El  propofol  y  el  fentanilo  solo  pueden  administrarse  en
ámbitos hospitalarios y por especialistas en anestesiología.
En los hospitales privados, el control es más estricto y, en
algunos casos, incluso se solicita que el paciente adquiera el
medicamento para evitar tener grandes stocks dentro de las
instituciones.

“Cada medicamento llega rotulado con un número de lote, lo que
permite  identificar  su  origen  y  seguimiento  dentro  de  la
institución. Además, queda registrado qué profesional o área
recibe el fármaco, mientras que su utilización debe estar
respaldada  por  una  orden  médica  formal  vinculada  a  un
procedimiento  específico.  Este  sistema  de  registro  permite
mantener la trazabilidad del medicamento desde su ingreso al
hospital  hasta  su  administración  al  paciente”,  explicaron
desde un nosocomio privado y agregaron: “Hay un número de
stock determinado que se va controlando de forma permanente.
En el ámbito privado es más fácil porque el paciente debe
pagar el costo del fármaco”.

Estos medicamentos se utilizan principalmente en quirófanos,
unidades  de  terapia  intensiva  y  durante  procedimientos
diagnósticos o intervenciones que requieren sedación profunda
como  endoscopías,  colonoscopías,  resonancias,  tomografías  o
intervenciones  que  requieren  de  la  inmovilización  del
paciente.

Sin  embargo,  la  muerte  por  sobredosis  de  un  médico
mendocino residente del Hospital Gutiérrez de Buenos Aires,
originó  una  investigación  judicial  que  involucra  a
profesionales  de  la  salud  bajo  la  sospecha  de  que



comercializaron para uso “recreativo” estos insumos médicos
sustrayéndolos de las instituciones donde trabajaban.

“Hay  antecedentes  de  profesionales  de  la  salud  que  han
desarrollado adicciones a estos fármacos, por eso se busca
mejorar permanentemente la trazabilidad y el control sobre
quién los utiliza y en qué procedimientos”, señaló una fuente
del sistema sanitario que pidió reserva de su identidad y
agregó que “se trata de reforzar los controles, ya que el uso
indebido de este tipo de drogas es algo conocido por parte de
las autoridades de los hospitales”.

Cómo son los protocolos
Los protocolos establecen que la aplicación de anestesia debe
realizarse  en  espacios  equipados  con  tecnología  para  el
monitoreo continuo, además de contar con equipamiento para
asistir  al  paciente  en  caso  de  que  se  produzca  una
complicación,  como  depresión  respiratoria  o  alteraciones
cardiovasculares.

Otro aspecto clave es el control sobre la cadena de suministro
de  estos  fármacos.  Los  anestésicos  se  almacenan  en  áreas
restringidas dentro de hospitales y clínicas y su utilización
queda registrada en sistemas internos que permiten saber qué
profesional  los  utilizó,  en  qué  procedimiento  y  en  qué
paciente.  Un  ejemplo  concreto,  son  las  farmacias  que  se
encuentran dentro de los hospitales o clínicas privadas.

“Muchas veces se les da una receta al paciente que requiere de
una intervención, para que se acerque a la farmacia y compre
el propofol o fentanilo que luego será utilizado por el médico
que  realiza  la  práctica”,  explicó  un  médico  del  Hospital
Español de Mendoza.

Al igual que los privados, los efectores públicos de salud
también exigen que exista trazabilidad en la utilización de
los medicamentos, desde su adquisición hasta su aplicación.



Esto implica controles sobre los stocks, las recetas médicas y
los registros clínicos para evitar desvíos o usos fuera del
ámbito sanitario, como el que ocurrió en el Hospital Italiano
de Buenos Aires que actualmente está siendo investigado por la
Justicia.

“Los  controles  sobre  los  medicamentos  en  los  hospitales
públicos son más laxos debido al gran stock que manejamos.
Cuesta más controlar la trazabilidad”, reconoció un médico de
un efector de salud estatal.
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